
 
 

Areguá, 03 de noviembre de 2025.                 
 

Doctor 
JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE: 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, con referencia 

al llamado ID Nº 475.913, a modo de remitir la póliza de garantía de mantenimiento de ofertas ya que en 

el Acta de Apertura de sobres debido a un error involuntario de tipeo se marcó Declaración Jurada en Lugar 

de Póliza. 

DATOS DE LA POLIZA: 

ASEGURADORA: MAPFRE PARAGUAY COMPAÑIADE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA 

Nº DE POLIZA: 5015080002681 

VIGENCIA DESDE: 21/10/2025       HASTA: 28/02/2026     DIAS: 130  

MONTO ASEGURADO: 15.000.000.- 

Se remite copia de la póliza de la aseguradora MAPFRE/PARAGUAY COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SOCIEDAD ANONIMA. 

 Sin otro motivo en particular me despido atentamente.  

 










